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RESUMEN El objetivo del presente estudio fue determinar los factores

innatas que influyen en la comisión de los delitos en la administración

pública en la ciudad de Puno 2024, es tipo de investigación Básica,

diseño no experimental, nivel explicativa, diseño asociación de variables,

respaldado con el método científico, la población y muestra constituida por

150 abogados, se aplicó fue la encuesta e instrumento el cuestionario con

preguntas objetivas, el análisis de datos se efectuó con el Programa

SPSS; los resultado muestran los factores personales influyen en la

comisión de los delitos en la administración pública en la ciudad de

Puno, señala el 71% un gobierno comunista no es un factor que influye

y motivó que el funcionario esté implicado en delitos de corrupción,

mientras tanto el 16% manifiestan que la carencia económica es un factor

que influye en la comisión de los delitos de corrupción de funcionarios,

y el 13% la inseguridad laboral motiva el funcionario público para

involucrarse en actos de corrupción. En conclusión, el Rho de Spearman de

0,175** evidencia que existe una fuerte correlación significativa entre las

variables de Factores innatas, y delitos de administración pública. Por lo

tanto, se determinó que la presencia de factores externos e internos

influirá al incremento de delitos de corrupción en diversas entidades del
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RESUMEN 

El objetivo del presente estudio fue determinar los factores innatas que influyen en la 

comisión de los delitos en la administración pública en la ciudad de Puno 2024, es tipo de 

investigación Básica, diseño no experimental, nivel explicativa, diseño asociación de 

variables, respaldado con el método científico, la población y muestra  constituida por 150 

abogados, se aplicó fue la encuesta e instrumento el cuestionario con preguntas objetivas, 

el análisis de datos se efectuó con el Programa SPSS; los resultado muestran  los factores 

personales influyen en la comisión de los delitos en la administración pública en la ciudad 

de Puno, señala el 71%  un gobierno comunista no es un factor que influye y motivó que el 

funcionario esté implicado en delitos de corrupción, mientras tanto el 16% manifiestan que 

la carencia económica es un factor que influye en la comisión de los delitos de corrupción 

de funcionarios, y el 13% la inseguridad laboral motiva el funcionario público para 

involucrarse en actos de corrupción. En conclusión, el Rho de Spearman de 0,175** 

evidencia que existe una fuerte correlación significativa entre las variables de Factores 

innatas, y delitos de administración pública. Por lo tanto, se determinó que la presencia de 

factores externos e internos influirá al incremento de delitos de corrupción en diversas 

entidades del Estado   

Palabras clave: Administración, Comisión, Delito, Factores.     
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ABSTRACT 

The objective of this study was to determine the innate factors that influence the 

commission of crimes in public administration in the city of Puno 2024, it is a type of Basic 

research, non-experimental design, explanatory level, association of variables design, 

supported by the scientific method, the population and sample consisting of 150 lawyers, 

the survey and instrument was the questionnaire with objective questions, data analysis 

was carried out with the SPSS Program; the results show the personal factors influence the 

commission of crimes in public administration in the city of Puno, 71% indicate that a 

communist government is not a factor that influences and motivates the official to be 

involved in crimes of corruption, meanwhile 16% state that economic deprivation is a factor 

that influences the commission of crimes of corruption of officials, and 13% job insecurity 

motivates public officials to get involved in acts of corruption. In conclusion, Spearman's rho 

of 0.175** indicates a strong and significant correlation between the variables of innate 

factors and public administration crimes. Therefore, it was determined that the presence of 

external and internal factors will influence the increase in corruption crimes in various state 

entities. 

Keywords: Administration, Commission, Crime, Factors. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio investiga numerosos incidentes de corrupción generalizada en el Perú y 

en el mundo, la corrupción en nuestro día; teniendo como ejemplos Lava Jato, Odebrecht, 

donde se observaron prisiones preventivas para ex presidentes peruanos, la suspensión de 

gobernadores regionales, alcaldes suspendidos y destituidos por delitos de corrupción. 

Por lo tanto, el contenido de este presente estudio, se centra en profundizar esta 

problemática como los factores que conducen a los delitos de corrupción oficial realizados 

en nuestro país. Para poder erradicar los delitos ilícitos cometidos en contra de la 

administración pública, es necesario que la investigación identifique las causas latentes de 

estos delitos, con el fin de poder implementar medidas concretas y políticas de Estado que 

permitan disminuir paulatinamente los índices de corrupción en el país. Asimismo, se deben 

sustentar con argumentos teóricos, sociales y metodológicos para un análisis progresivo de 

esta problemática. 

También poder explorar los elementos y las circunstancias coadyuvantes que animan a 

numerosas autoridades a cometer este tipo de delitos que perjudican al Estado Peruano. 

Dado que socava la legitimidad de la administración pública y dificulta que sus órganos, 

organizaciones correspondientes se adhieran a sus objetivos, esta anomalía tiene 

consecuencias perjudiciales. Esto dificulta la distribución equitativa de bienes y servicios 

esenciales para la sociedad, donde se observa que se vulneran una serie de derechos, 

como el derecho a la vida, a la seguridad, a la salud, a la inversión y al empleo. 
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CAPÍTULO I​

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Los niveles de corrupción en el mundo se mantuvieron extremadamente elevados en 2024 

y en España empeoran, según el Índice de Percepción de la Corrupción (IPC) de la ONG 

Transparencia Internacional (TI) los niveles globales de corrupción siguen siendo 

extremadamente elevados de 71% ascendieron a 85% y los esfuerzos para mitigarlos han 

sido insuficiente (Agencia de Noticias RTVE, publicada el 11 de febrero de 2025). 

En el año 2023, Perú perdió 24 mil millones de soles, equivalentes a la construcción de 50 

hospitales o la creación de más de un millón de puestos de trabajo. A mediados del año el 

Ex Contralor General de la República Nelson Shack, presentó los resultados del Índice de 

Riesgos de Corrupción e Inconducta Funcional del año 2024, revelando que 321 entidades 

registran altos riesgos de corrupción. Las entidades con mayor índice de corrupción 

incluyen la Municipalidad Provincial de Huamanga (Ayacucho), ESSALUD, la Municipalidad 

Provincial de Huánuco, la Municipalidad Distrital de El Porvenir y la Municipalidad Provincial 

de Mariscal Nieto (Paucar, 2025). 

La Contraloría General de la República evidenció, durante el año 2024, encontró la presunta 

responsabilidad penal, civil y administrativa a 132 funcionarios y servidores públicos de 

diversas entidades de la región Puno. Los hallazgos provienen de informes de control 

posterior ejecutados en la jurisdicción con implicaciones en el Gobierno Regional Puno (40 

casos), la Municipalidad Provincial de Puno (23 casos), la Universidad Nacional de Juliaca 
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(22 casos) y la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán (21 casos), entre otros 

(Contraloría General de la República, 2024). 

Considerando está problemática dada, es necesario desarrollar la presente investigación 

qué factores innatas que influyen en la comisión de los delitos en la administración pública, 

ya que en la región Puno y otras zonas del Perú sigue siendo un fenómeno que viene 

afectando en diversas instituciones del Estado.   

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera los factores influyen en la comisión de los delitos en la administración 

pública en la ciudad de Puno 2024? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

a) ¿De qué manera los factores personales influyen en la comisión de los delitos en la 

administración pública en la ciudad de Puno 2024? 

b) ¿De qué manera los factores externos influyen en la comisión de los delitos en la 

administración pública en la ciudad de Puno 2024? 

c) ¿De qué manera la Insuficiencia de medios de prevención influyen en la comisión de los 

delitos en la administración pública en la ciudad de Puno 2024? 

1.2. ANTECEDENTES 

1.2.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Para tener sustento de los antecedentes, tuve que recurrir a los hechos anteriores de la 

investigación, entre las cuales, se encontró a Pucha (2024) realizó la investigación con el 

objetivo determinar las penas de los delitos de cohecho, peculado, tráfico de influencias y 

concusión, son adecuadas y proporcionales al delito cometido, de conformidad a la 

normativa penal ecuatoriana, tipo de estudio Básica, enfoque cualitativo, con la ayuda de la 

técnica de campo en uso de la entrevista como herramienta, misma que fue realizada a 

profesionales en derecho, en sus resultados establece que existe una desproporcionalidad 

en la pena de los delitos de peculado, concusión, cohecho y tráfico de influencias, 

demostrando que el peculado es uno de los delitos más cometidos de los funcionarios, y 
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concluyó las penas configuradas en los delitos en contra de la eficiencia de la 

administración pública son inadecuadas y desproporcionadas frente a los distintos casos 

de corrupción que han existido en el Ecuador. Esto debido a que uno de los principales 

problemas ha sido que las penas tipificadas en los tipos penales son muy bajas en 

adecuación al daño que se deriva del delito. 

Hoyos, y Ramírez (2023) quienes realizaron la investigación titulada: El principio de 

confianza en delitos contra la administración pública en Colombia y su interpretación desde 

la teoría de la imputación objetiva, desarrollado por la Universidad Libre de Colombia, con 

el objetivo general de describir el principio de confianza en delitos contra la administración 

pública en Colombia y su interpretación desde la teoría de la imputación objetiva, tipo de 

estudio Básica, enfoque cualitativo, en sus resultados indica el principio de confianza en la 

legislación colombiana y su interpretación desde la teoría de la imputación objetiva, 

analizar su aplicación e identificar las problemáticas relacionadas con dicho principio, como 

eximente de responsabilidad penal en los delitos contra la administración pública, frente al 

número considerable de servidores públicos y/o contratistas del Estado que se encuentran 

privados de la libertad, y concluyó permite el fortalecimiento de la defensa técnica a los 

profesionales del derecho en un eventual proceso penal, apelando a la importancia del 

principio de confianza y la aplicación práctica en escenarios judiciales. 

Del mismo modo, Pérez (2023) realizó la investigación titulada. La modernización de la 

administración pública en España, desarrollada por la Universidad Valladolid en España  

con el objetivo general de evaluar la modernización de la administración pública en 

España, tipo de estudio Básica, con una muestra de revisión documental, con enfoque 

cualitativo, en sus resultados señala  se podrían catalogar sobre dos vertientes la 

modernización es esencial para la administración de justicia en perfeccionamiento, y 

concluyó la modernización fortalece en las acciones en los que la Administración tiene gran 

importancia, hay ciertos elementos, como en este caso, los demográficos, y las tradiciones 

que llevan las personas. 
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1.2.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Continúa los antecedentes nacionales, entre ellos, destacan el abogado Accostupa (2024) 

realizó la investigación titulada. Implementación de la Oficina de Integridad como 

herramienta para disuadir delitos contra la administración pública en la Municipalidad 

Provincial de Anta, desarrollado por la Universidad Continental con el objetivo determinar la 

influencia de la implementación de la Oficina de Integridad en la reducción de delitos contra 

la administración pública en la Municipalidad Provincial de Anta, tipo básica, nivel 

descriptivo-explicativo, enfoque cuantitativo, diseño no experimental, método deductivo; 

con una muestra de 35 trabajadores administrativos de la entidad municipal, aplicaron la 

técnica de encuesta, en sus resultados que el Rho Spearman confirma que el 96 % existe 

una correlación entre la implementación de la Oficina de Integridad y la reducción de delitos 

contra la administración pública, y 4.0 % están explicados por otros factores, y concluyó la 

implementación de medidas preventivas y correctivas, así como el diagnóstico y la 

evaluación de los riesgos de los procesos administrativos contribuyen a fortalecer la 

transparencia, eficiencia y eficacia en la gestión municipal una gestión de riesgos integral y 

efectiva permitirá prevenir y combatir los delitos contra la administración pública en 

beneficio en la ciudad.  

Continua Pizarro (2024) realizó la investigación titulada: La Incorporación de los Jurados 

Ciudadanos en los Delitos Contra la Administración Pública para Combatir la Corrupción, 

desarrollada por la Universidad Señor Sipán, con el objetivo de determinar el alcance 

jurídico de la incorporación de los jurados ciudadanos en los delitos contra la 

administración pública para combatir la corrupción, para ello se utilizó el método el enfoque 

mixto (cuantitativo y cualitativo) de tipo descriptivo, aplicando la técnica de encuestas, 

muestra 80 Abogados Especialista en Derecho Penal, en sus resultados que el 90% de la 

población cree estar totalmente de acuerdo en que la ciudadanía debe participar en el 

proceso judicial en casos de delitos de corrupción ayudará a la emisión de la sentencia que 

emita el Juzgador, y concluyó el alcance jurídico sobre la incorporación de los jurados 

15 



 

ciudadanos, ayudarán en el resultado de las sentencias que emite al Juzgador, el cual 

decisión será de manera imparcial y drástica ante los delitos de corrupción. 

Valenzuela (2020) realizó la investigación titulada. Autoría y participación en los delitos 

contra la administración pública: el problema de la intervención del particular, desarrollado 

por la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión de Huacho, con el objetivo de 

determinar si la falta de precisión de la autoría y participación en los delitos contra la 

administración pública, tipo de estudio aplicada, diseño descriptivo - correlacional entre 

variables de estudio, enfoque mixto, Cuantitativo, la población la constituyeron de cien 

(100) abogados en ejercicio, en sus resultados muestra el 50% coincidió en afirmar que 

definitivamente sí o probablemente sí le falta de claridad y sencillez del estudio de la 

dogmática de la autoría en los delitos de Infracción, y concluyó el 20% se mostró indeciso, 

mientras los restantes dieron con respuesta probablemente no o definitivamente, y los 

delitos especiales, por presentar dificultades al momento de identificar y definir 

acertadamente la participación del extraneus en este tipo de delitos. 

1.2.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Con respecto a los antecedentes locales, se pudo identificar los siguientes trabajos de 

investigación del autor Román-Espinoza (2023) realizó la investigación titulada. Adaptación 

del derecho administrativo en la solución de delitos contra la administración pública en el 

distrito judicial de Puno, desarrollado por la Universidad Privada San Carlos con el objetivo 

de identificar cómo se da la adaptación del derecho administrativo en la fundamentación 

para la solución de delitos contra la administración pública en el Distrito Judicial de Puno, 

diseño de investigación fue el no experimental de corte transversal, con el estudio 

hermenéutico, la técnicas que se han utilizado fueron, el análisis de bibliografía, análisis de 

norma y jurisprudencia sobre la adaptación del derecho administrativo en los delitos contra 

la administración, los instrumentos que se han utilizado fueron, las fichas bibliográficas, las 

fichas de análisis normativo y jurisprudencia, como muestra los 05 resoluciones emitidas por 

el poder judicial sobre delitos contra la administración pública en sus diferentes 

modalidades, en sus resultados se da cuenta la solución de los delitos contra la 

16 



 

administración pública trayendo como consecuencia que muchas de las resoluciones de 

primera instancia sean revocadas por el tribunal supremo mediante recursos de casación, 

hecho que trae serios problemas a la administración pública quien viene luchando contra 

actos de corrupción, y concluyó es poca la adaptación del derecho administrativo frente a la 

fundamentación en las resoluciones donde se da cuenta la solución de los delitos contra la 

administración pública trayendo como consecuencia que muchas de las resoluciones de 

primera instancia sean revocadas por el tribunal supremo mediante recursos de casación, 

hecho que trae serios problemas a la administración pública quien viene luchando contra 

actos de corrupción. 

Haro-Vivas (2020) quien realizó la investigación titulada. Factores que facilitan la comisión 

de delitos en la corrupción de funcionarios y servidores públicos Municipalidad Provincial de 

Concepción, desarrollado por la Universidad Continental con el objetivo de identificar los 

factores que facilitan la comisión de delitos en la corrupción de funcionarios y servidores 

públicos de la Municipalidad Provincial de Concepción; tipo de investigación social básica, 

nivel explicativo, diseño no experimental, como muestra de 54 funcionarios y servidores 

públicos, han utilizado la lectura, como técnicas de investigación que sirvió para la 

recolección de información para la construcción del marco teórico, en sus resultados indica 

que existen factores internos y externos que facilitan la comisión de estos delitos; la cultura 

consumista, inseguridad laboral, carencia económica, y concluyó que el poder de los 

políticos y/o funcionarios públicos, que materializan sus intereses privados con el fin de 

obtener ventajas económicas o políticas, para los propios funcionarios y servidores públicos, 

sus familiares o sus allegados. 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

Valor teórico. – Los factores y la comisión de los delitos en la administración pública tienen 

definición teórica cada una de las variables ya que son los causantes de robos 

patrimoniales en las entidades del Estados, como en el sobrecosto de la elaboración de 

expedientes técnicos, convocatoria de proveedores, adjudicación de la buena pro a los 

proveedores del Estado (ejecución contractual). 
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Relevancia Social. – Los delitos de administración pública es un problema que atañe a la 

sociedad ya que los funcionarios públicos pertenecen al grupo social, es por ello, perjudica 

al Estado al estar involucrado en los delitos doloso, culposo, peculado de uso, así 

ocasionado desvió de montos de dinero a otros fines de ilícito. Asimismo, los delitos de 

administración   socavan la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra los 

diversos sectores, el orden moral y la justicia, así como contra el desarrollo integral de los 

pueblos, y combatirla de diversos contextos fortalece las instituciones democráticas, 

evitando el mal uso en la economía, vicios en la gestión pública y el deterioro de la moral 

social. 

Justificación metodológica. –  Para llegar a consolidar los datos del estudio, se recurrirá 

al empleo de técnicas de investigación como la encuesta e instrumentos el cuestionario, y 

revisión bibliográfica, así como también a las fuentes de primera mano directamente con los 

encuestados como unidad de estudio. 

Relevancia jurídica. – La presente investigación se realiza en el marco jurídico  

Ley No 30506, Delegación de facultades en el Poder Ejecutivo para legislar en materia de 

lucha contra la corrupción y otras. a.5) Sincerar la deuda tributaria y otros ingresos 

administrados por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

(SUNAT) que se encuentren en litigio en la vía administrativa, judicial o en cobranza 

coactiva, aplicando un descuento sobre los intereses y multas de acuerdo al nivel adeudado. 

Este sinceramiento se aplica sólo a las deudas de personas naturales, micro, pequeñas y 

medianas empresas (MIPYME). 

Ley No 29542 de protección al denunciante en el ámbito administrativo y de colaboración 

eficaz en el ámbito penal. Artículo 1. Objeto de la Ley La presente Ley tiene el objeto de 

proteger y otorgar beneficios a los funcionarios y servidores públicos, o a cualquier 

ciudadano, que denuncien en forma sustentada la realización de hechos arbitrarios o 

ilegales que ocurran en cualquier entidad pública y que puedan ser investigados o 

sancionados administrativamente. 

Importancia de la investigación  
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Esta investigación tiene el propósito de determinar el contenido de los elementos 

normativos vinculados a factores innatas que influyen en la comisión de los delitos en la 

administración pública, con el fin de identificar el problema planteado y sugerir posibles 

soluciones, a través de las diversas posiciones establecidas en la doctrina; en ahí radica su 

importancia del estudio, a partir de este análisis cognitivo jurídico. 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar los factores que influyen en la comisión de los delitos en la administración 

pública en la ciudad de Puno 2024. 

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a)​ Establecer los factores personales que influyen en la comisión de los delitos en la 

administración pública en la ciudad de Puno 2024. 

b)​ Determinar los factores externos que influyen en la comisión de los delitos en la 

administración pública en la ciudad de Puno 2024. 

c)​ Establecer la insuficiencia de medios de prevención que influyen en la comisión de los 

delitos en la administración pública en la ciudad de Puno 2024. 
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CAPÍTULO II​

MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL E HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1. FACTORES INNATAS 

González & Padrón (2021) entre los factores innatas provienen de características 

personales, externos, e internos que componen la personalidad de cada individuo, y la 

demuestra en su quehacer diario    que tienden a padecer en el envejecimiento ocurre 

debido, principalmente, a involución tímica, estimulación antigénica crónica y senescencia 

replicativa. 

 Hunt & Bastías (2021) la activación de los factores que desencadenaron cuando existe 

una reacción de inmediato esencial para la respuesta en situaciones adversas que se 

encuentra relacionados con casos de mayor severidad y existiría expresión de uno mismo.  

Lugo Reyes et al. (2023) existen factores innatos como medios de prevención que la 

componen el sistema inmunitario que resultan como forma de protección ante una posible 

afectación   autoinmunidad, atopia que se utiliza como tratamiento quizá debería 

examinarse en busca de autoanticuerpos que podrían limitar su utilidad, y todos ellos con 

un desenlace favorable. 

- Factores Personales    

Barrera y Diaz (2021) existen factores personales y ambientales que influyen y se 

relacionan entre sí; para que ciertas personas tengan mayor probabilidad de ser víctimas de 

las distintas formas de intimidación que puede ser: acoso físico, verbal, que se divide en los 

diferentes tipos provocando un deterioro grave en la salud mental, física de las víctimas, la 

cual limitará sus capacidades, aptitudes, y conocimientos a largo de su vida    
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Son rasgos de condicionantes que  involucran respuestas fisiológicas y psicológicas que 

emite el organismo frente  a un estímulo  e intenso  y  prolongado  que cambia los factores 

personales,  estos estímulos y/o factores pueden estar asociados al comportamiento; así 

como  también las condiciones que existen en el trabajo, mantenimiento  y operatividad de 

equipos biomédicos, sobrecarga de trabajo, ausencia de protocolos y tiempo de descanso 

inapropiado (laborales), situaciones de    perfeccionamiento     profesional,    relaciones    

interpersonales,    reconocimiento     y comunicación personales (Carrasco et al; 2022). 

- Factores Externos 

Marcos legales frágiles, fiscalización de manejo económico como un factor relevante con el 

fin de alcanzar la implementación de acciones estratégicas dentro de la organización para 

evitar comisión de los delitos en la administración pública, la conducta de los integrantes 

será más asertiva y favorable para realizar las actividades previstas, y es ahí donde radica 

su importancia para que continúen perfeccionando sus capacidades. (Ríos-López et al; 

2023) 

Montaño Armendariz (2022) los factores externos se generan en el ámbito de la sociedad 

influenciado por su entorno más cercano que están asociado con la resiliencia de una 

determinada reacción, desde una perspectiva de corto o largo plazo que reflejaran un signo 

positivo, lo cual revela que actitudes la pueden conllevar situaciones que prevención ante 

una eminente amenaza.    

Insuficiencia de medios de prevención   

Monereo (2021) las medidas de prevención que considera son insuficientes mediante una 

serie de motivos de amparado en uno de los factores de innatas que incuban alegados en el 

comportamiento del ser, debía haberse tramitado por la modalidad procesal de tutela de los 

derechos fundamentales y libertades públicas. 

Olásolo & Galain (2022) los factores que recibe quien realiza una actividad humana (dinero, 

poder, reconocimiento, capacidad de influencia u otro tipo de interés personal) son 

priorizados sobre todo la finalidad es dotar un sentido y legitimidad, antes que el fenómeno 

de la corrupción que genera una situación de desigualdad e injusticia que puede afectar a 
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amplios sectores de una sociedad y convertirse en un indicador de mala de administración 

de justicia.  

2.2. COMISIÓN DE LOS DELITOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Jara & Ramírez (2021) el derecho penal moderno, que concibe varias perspectivas en 

relación con los medios de comisión de un delito, es el resultado de la dinámica 

permanente de la dogmática jurídica. Por ello, el Derecho penal debe ser capaz de 

proteger los bienes jurídicos protegidos incluso cuando surgen nuevas formas o tendencias 

de actividad delictiva, sobre todo cuando las situaciones que ponen en peligro los bienes 

jurídicos protegidos por el Derecho penal son cada vez más frecuentes y generalizadas. 

Verificando ambos tipos penales podemos observar que nos encontramos ante un género 

especie. Siendo el delito de peculado de utilización un género y el peculado de uso una 

especie. En ese sentido, el peculado de uso a diferencia del delito de utilización es 

especialísimo, en cuanto al instrumento de trabajo (Híjar 2021). 

Avalos & Valenzuela (2022) el peculado y la colusión son delitos de conducta típica de 

autoría restringida, es decir, son delitos que no podrán ser cometidos por cualquier 

persona, pues éstos, precisan de una especialidad en el sujeto activo para ser configurado, 

por lo que para detallar de manera correcta la autoría de los mismos, es necesario hacer 

un acápite acerca de las teorías que explican cómo advertir al sujeto activo de dichos 

ilícitos penales, teorías tales como: dominio del hecho y la teoría de infracción de deber, 

resultan ser pertinentes para los fines del trabajo. 

- Delito de Peculado 

Genebroso (2022) El agente usa, emplea, aprovecha, disfruta o se beneficia de los 

caudales o efectos públicos, sin el propósito de apoderarse del bien; asimismo se 

presupone una previa separación del bien de la esfera pública de custodia y darle una 

aplicación previa témpora sin consumarlo, para retornarlo en seguida a la esfera de la 

administración pública. 

El delito de Peculado es regulado en el Código Penal peruano de 1991 (artículo 387°) el 

mismo que sanciona a aquel funcionario o servidor que usa o se apodera de los caudales o 
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efectos que se encuentran en su administración, percepción o custodia por razones de 

cargo (Espinoza, 2021). 

- Delito de Colusión    

Huamani y Sánchez (2024) los delitos de colusión, sí se debe tener en cuenta la que 

delimitado en el artículo 425 del Código Penal referido a los funcionarios y/o servidores 

públicos, a efectos de determinar la infracción del deber del agente, se debe recurrir a 

normativa civil, administrativa, documentos de gestión, que permitan delimitar la función de 

los investigados. Los trabajadores que pertenecen a la Beneficencia tienen calidad de 

funcionarios y/o servidores públicos porque son designados por entidades del Gobierno 

Regional Local; cuentan con sistemas administrativos del estado y prestan servicios 

públicos. 

- Delito de malversación de fondos 

Ordoñez (2021) el delito de Malversación de Fondos es considerado como aquel delito que 

se genera cuando un servidor público o funcionario, otorga a los bienes o dinero un uso 

distinto para el cual estaban destinados, pudiendo con esta acción causar grave perjuicio a 

los caudales del Estado como a la sociedad en su conjunto. 

Romero Abolafio (2022) el derecho penal ya contenía el delito de malversación que 

encontramos en nuestro Código Penal, sino que este solo de manera excepcional exigía 

una cualidad subjetiva especial, y lo esencial para calificarlo como furtum populum, era el 

carácter público de la cosa sustraída. 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

A) Administración pública  

Sánchez-Huamán et al. (2023) La administración pública peruana y sus organizaciones 

gubernamentales operan a distintos niveles, desde el gobierno nacional al regional y local 

que intervienen en ámbitos como la educación, la sanidad, la seguridad y las 

infraestructuras, entre otros.  Se enfrentan a diversos obstáculos que afectan a su eficacia y 

a su capacidad para responder a las necesidades de la sociedad; en ella se presentan actos 

de corrupción, es un ejemplo de ello.  La falta de transparencia, la mala gestión de los 
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recursos y la impunidad han minado la confianza en las instituciones gubernamentales y 

obstaculizado la aplicación de políticas y programas eficaces. Así como añade Tayler (1996) 

la burocracia excesiva y los procesos administrativos lentos han obstaculizado la eficiencia y 

la toma de decisiones ágiles. Esto ha generado demoras en la prestación de servicios y ha 

afectado negativamente la calidad de la atención al público. 

B) Comisión de delitos  

Bonacho (2021) es la ubicación del dolo en el tipo de injusto se da por sí misma, pues la 

voluntad que conduce el suceso constituye la columna vertebral de la acción y, por eso, es 

considerada como un dictamen como el núcleo de un injusto de la acción personal. 

C) Factores 

Montoya et. al. (como se citó en Ríos-López et al; 2023) concuerdan con esta premisa, que 

los factores internos son aquellos que han prevalecido en el clima organizacional debido al 

liderazgo y motivación, elementos que permiten que el clima organizacional sea apropiado, y 

contribuye con su buen desempeño. 

D) Innatas  

Pérez (2022) el innata principalmente en procesos implícitos (automáticos, genéticamente 

determinados) y adquirida en procesos explícitos (social y culturalmente determinados), 

específicamente en la discriminación, interpretación y difusión de representaciones 

metacognitivas. 

2.4. MARCO LEGAL 

Estas transgresiones perjudican al Estado por la que se consideran "delitos en 

administración pública. Por ello, están tipificados en el título XVIII del Código Penal, desde el 

Artículo 361 al 426. 

2.5. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

2.5.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Existen factores que influyen en la comisión de los delitos en la administración pública en la 

ciudad de Puno 2024. 
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2.5.1. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

a)​ Existen los factores personales que influyen en la comisión de los delitos en la 

administración pública en la ciudad de Puno 2024. 

b)​ Existen factores externos que influyen en la comisión de los delitos en la 

administración pública en la ciudad de Puno 2024. 

c)​ Existe la insuficiencia de medios de prevención que influyen en la comisión de los 

delitos en la administración pública en la ciudad de Puno 2024. 
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CAPÍTULO III​

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ZONA DE ESTUDIO 

La zona de estudio, se encuentra ubicada en la ciudad de Puno, región Puno.  

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población estuvo conformada por 150 abogados especializados en prevención de 

delitos en la administración pública. Pérez-Flores (2024) en criterios específicos para la 

selección de los participantes, garantizando la coherencia y validez que permitió evaluar de 

manera estandarizada la necesidad de tratamiento de unidad de estudio. 

3.2.2. MUESTRA. 

En esta investigación se empleó la muestra no probabilística con la finalidad de determinar 

los profesionales que están dispuestos a ser encuestados, que consiste en número 150 

abogados.  

Hernández et. al. (citado por Zelada Flórez, 2022) es un subgrupo representativo de la 

población o universo de interés, del cual se recolecta información, la cual fue calculada por 

fórmula estadística de población finita. 

3.3. TIPO, NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Tipo. El tipo de investigación corresponde a Básica.  

Nivel de investigación. Explicativa.  
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3.4. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

El diseño que le corresponde es el no experimental.   

                                 Variable independiente V1                                  

                                                                                    

                             --------------------A = Asociación de las variables 

                                              

  

                                Variable dependiente V2 

               Fuente: (Condori, y Feliciano, 2023) 

Dónde:​  

M = Muestra 

V1 = Factores innatas     

A  = Asociación de ambas variables  

V2 = Delitos de administración pública   

3.5. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 

Por la naturaleza de estudio corresponde a enfoque cuantitativo.  

3.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

3.6.1. TÉCNICA 

La técnica que empleó es la encuesta.  

El hispanohablante ajusta su investigación a encuesta pre establecida, tras la consulta 

sobre la adecuación determinación a un grupo seleccionado que finalmente incluye los 

trabajos de campo (Valcarce-Torrente et al; 2022). 

3.6.2. INSTRUMENTO 

El instrumento que se empleó es el cuestionario con preguntas estructuradas que permitió 

recolectar datos en el tiempo de estudio. 
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3.7. TÉCNICO DE INSTRUMENTO DE ANÁLISIS Y/O INTERPRETACIÓN DE DATOS 

Para el procesamiento de los datos se usó las herramientas informáticas como: programa 

SPSS, Ms Excel, Ms Word, presentadas en resultados de Tablas de doble entrada y 

Figuras diseñadas.          

3.8. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

Se utilizó el método científico en el ámbito jurídico De Lima Dantas et. al. (2022) el método 

científico para construir una visión de acumular el conocimiento con aporte rigor y 

confiabilidad en las conclusiones.    
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3.9. OPERALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

Factores que 

inciden el delito 

 

 

Factores Personales 

Cultura consumista 

Inseguridad laboral 

Carencia económica 

 

 

Factores Externos 

Marcos legales frágiles 

 

Fiscalización de partidos políticos 

Insuficiencia de medios de prevención 

 

Insuficiencia de medios 

de prevención 

Crisis de valores 

Ética profesional 

Bajo nivel educacional 

 

 

 

 

 

Delitos en la 

administración 

pública  

 

Delito de Peculado 

Peculado doloso 

Peculado culposo 

Peculado de uso 

 

Delito de Colusión 

Colusión Simple 

Colusión agravada 

Concusión 

 

Delito de Malversación 

de Fondos 

Dinero destinado en forma diferente 

Bienes destinados de forma diferente 

Entrega a terceros 

Fuente: Elaboración propia 
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CAPÍTULO IV​

EXPOSICIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

4.1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

Variable 1. Factores  

Tabla 01: Dimensión 1. Factores personales 

DIMENSIÓN 1. FACTORES PERSONALES  

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaj

e válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido ¿Cree usted que la carencia 

económica de los funcionarios y/o 

servidores públicos es un factor que 

influye en la comisión de los delitos 

de corrupción de funcionarios? (SI) 

 

 

 

24 

 

 

 

16% 

 

 

 

16,0 

 

 

 

16,0 

¿Cree usted que la cultura 

comunista de nuestra sociedad es 

un factor que influye en los 

funcionarios y/o servidores públicos 

para la comisión de los delitos de 

corrupción de funcionarios? (NO) 

 

 

 

 

106 

 

 

 

 

71% 

 

 

 

 

70,7 

 

 

 

 

86,7 

¿Cree usted que la inseguridad 

laboral de los funcionarios y/o 

servidores públicos es un factor que 

influye en la comisión de los delitos 

de corrupción de funcionarios? (SI) 

 

 

 

 

20 

 

 

 

 

13% 

 

 

 

 

13,3 

 

 

 

 

100,0 

Total 150 100% 100,0  

 

Como se observa, el 71% un gobierno comunista no es un factor influyente y motivo por la 

cual, los funcionarios no están implicado en delitos de corrupción, mientras tanto el 16% 
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manifiestan que la carencia económica es un factor que influye en la comisión de los delitos 

de corrupción de funcionarios, de la misma forma el 13% la inseguridad laboral motiva el 

funcionario público para involucrarse en actos de corrupción.  

 

Figura 01: Dimensión 1. Factores personales  

Tabla 02: Dimensión 2. Factores externos  

DIMENSIÓN 2. FACTORES EXTERNOS 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Válido 

¿Cree usted que la fiscalización 

de los partidos políticos de los 

funcionarios y/o servidores 

públicos es un factor que 

influye para la comisión de los 

delitos de corrupción de 

funcionarios? (SI) 

 

 

 

43 

 

 

 

29% 

 

 

 

28,7 

 

 

 

28,7 

¿Cree usted que la fragilidad 

del marco legal con relación a 

los delitos de corrupción de 

funcionarios es un factor que 

influye para su comisión por 

parte de los funcionarios y/o 

servidores públicos? (NO) 

 

 

 

56 

 

 

 

37% 

 

 

 

37,3 

 

 

 

66,0 
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¿Cree usted que la insuficiencia 

de medios de prevención para 

la comisión de los delitos de 

corrupción de funcionarios es 

un factor que influye para su 

comisión por parte de los 

funcionarios y/o servidores 

públicos (SI) 

 

 

 

51 

 

 

 

34% 

 

 

 

34,0 

 

 

 

100,0 

Total 150 100% 100,0  

 

Como se describe en los datos obtenidos en el trabajo de campo, el 37% manifiestan la 

fragilidad o vacío legal no es un factor determinante que puede influir en la comisión delitos 

de corrupción, en la misma línea el 34%, la insuficiencia de medios probatorios si influye 

para que no se sancione al responsable de delito de corrupción, por otro lado 29% la 

fiscalización a los partidos políticos de alguna u otra manera si influye para evitar la 

comisión de delito de corrupción de funcionarios.  

 

Figura 02: Dimensión 2. Factores externos  
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Tabla 03: Dimensión 3. Insuficiencia de medios de prevención 

DIMENSIÓN 3. INSUFICIENCIA DE MEDIOS DE PREVENCIÓN 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Válido 

¿Cree usted que el bajo 

nivel educacional de los 

funcionarios y/o 

servidores públicos es 

un factor que influye en 

la comisión de los delitos 

de corrupción de 

funcionarios? (NO) 

 

 

 

58 

 

 

 

39% 

 

 

 

38,7 

 

 

 

38,7 

¿Cree usted que la crisis 

de valores por parte de 

los funcionarios y/o 

servidores públicos es 

un factor que influye en 

la comisión de los delitos 

de corrupción de 

funcionarios? (SI) 

 

 

 

51 

 

 

 

34% 

 

 

 

34,0 

 

 

 

72,7 

¿Cree usted que la falta 

de ética profesional por 

parte de los funcionarios 

y/o servidores públicos 

es un factor que influye 

en la comisión de los 

delitos de corrupción de 

funcionarios? (SI)  

 

 

 

41 

 

 

 

27% 

 

 

 

27,3 

 

 

 

100,0 

Total 150 100% 100,0  

 

Como se observa los datos encontrados, el 39% que el nivel educativo no influye a los 

servicios públicos para cometer el delito de corrupción, mientras tanto el 34% la crisis de 

valores si es un factor que influye en la comisión de los delitos de corrupción de 

funcionarios, y el 27% la falta de ética profesional si influye para cometer actos delitos en el 

ámbito de gestión pública.   
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Figura 03: Dimensión 3. Insuficiencia de medios de prevención 

Variable 2. Delitos de administración pública 

Tabla 04: Dimensión 4. Delito de peculado 

DIMENSIÓN 4. DELITO DE PECULADO 

 

Frecuenci

a Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Válido 

¿Cree usted que existen 

factores internos y/o externos 

que influyan en la comisión del 

delito de peculado culposo por 

parte de los funcionarios y/o 

servidores públicos? (SI) 

 

 

 

62 

 

 

 

41% 

 

 

 

41,3 

 

 

 

41,3 

¿Cree usted que existen 

factores internos y/o externos 

que influyan en la comisión del 

delito de peculado de uso por 

parte de los funcionarios y/o 

servidores públicos? (SI) 

 

 

23 

 

 

15% 

 

 

15,3 

 

 

56,7 

¿Cree usted que existen 

factores internos y/o externos 

que influyan en la comisión del 

delito de peculado doloso por 

parte de los funcionarios y/o 

servidores públicos? (NO) 

 

 

65 

 

 

43% 

 

 

43,3 

 

 

100,0 
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Total 150 100% 100,0  

 

Como se observa los datos encontrados, el 43% indica no existe factor internos o externos 

influye en delito de peculado doloso que implica a los funcionarios o servidores públicos, 

mientras tanto el 41% los factores interno o externos si influye en la comisión delito de 

peculado culposo, el 15% existen factores internos y/o externos si influye delito de peculado 

de uso de los funcionarios. 

 

Figura 04: Dimensión 4. Delito de peculado 
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Tabla 05: Dimensión 5. Delito de colusión 

DIMENSIÓN 5. DELITO DE COLUSIÓN 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

 

 

 

 

 

 

 

Válido 

¿Cree usted que existen 

factores internos y/o externos 

que influyan en la comisión 

del delito de colusión 

agravada por parte de los 

funcionarios y/o servidores 

públicos? (SI) 

 

 

 

42 

 

 

 

28% 

 

 

 

28,0 

 

 

 

28,0 

¿Cree usted que existen 

factores internos y/o externos 

que influyan en la comisión 

del delito de colusión simple 

por parte de los funcionarios 

y/o servidores públicos? (NO) 

 

 

73 

 

 

49% 

 

 

48,7 

 

 

76,7 

¿Cree usted que existen 

factores internos y/o externos 

que influyan en la comisión 

del delito de concusión por 

parte de los funcionarios y/o 

servidores públicos? (SI) 

 

 

35 

 

 

23% 

 

 

23,3 

 

 

100,0 

Total 150 100% 100,0  

 

Como se describe en los datos recabados, el 49% los factores externos e internos no 

influye en delito de colusión simple a los funcionarios, mientras tanto el 28% indican los 

factores externos e internos si influye en delito de colusión agravada en los funcionarios, en 

el mismo contexto el 23% los factores externos e internos influye en la comisión del delito 

de concusión los servidores públicos.  
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Figura 05: Dimensión 5. Delito de colusión 

Tabla 06: Dimensión 6. Delito de malversación de fondos 

DIMENSIÓN 6. DELITO DE MALVERSACIÓN DE FONDOS 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

 

 

 

Válido 

¿Cree usted que existen 

factores internos y/o externos 

que influyan en la comisión de 

delito de malversación de 

fondos por parte de los 

funcionarios y/o servidores 

públicos? (NO) 

 

 

 

7 

 

 

 

5% 

 

 

 

4,7 

 

 

 

4,7 

¿Cuándo el artículo 389º del 

Código Penal se refiere al 

dinero y los bienes que 

administra el funcionario, se 

refiere al objeto que recae la 

conducta inhumana en 

malversación de fondo? (SI) 

 

 

 

32 

 

 

 

21% 

 

 

 

21,3 

 

 

 

26,0 

¿Cuándo un funcionario se 

apropia del dinero público 

simulando una inversión 

eficiente en obras de 

infraestructura educativa? (SI) 

 

 

111 

 

 

74% 

 

 

74,0 

 

 

100,0 

Total 150 100% 100,0  
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Como se observa en los datos recolectados, el 74% señalan de los funcionarios públicos si 

apropian del dinero simulando obras realizadas de infraestructura educativa, el 21% indica 

los operadores de justicia si son sancionado con el Código Penal 389° de Codigo Penal, 

también respondieron solo el 5% los factores externos e internos si influye la comisión de 

delito de malversación de fondos los servidores públicos.        

 

Figura 06: Dimensión 6. Delito de malversación de fondos 

4.2. COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS 

Correlaciones 

Hipótesis general: Existe los factores innatas que influyen en la 

comisión de los delitos en la administración pública en la ciudad de 

Puno 2024 

 

Variable 1. 

Factores 

innatas 

Variable 2. 

Delitos de 

administraci

ón pública 

 

 

 

Rho de 

Spearman 

Variable 1. 

Factores innatas 

Coeficiente de correlación 1,000 ,175* 

Sig. (bilateral) . ,032 

N 150 150 

Variable 2. 

Delitos de 

administración 

pública 

Coeficiente de correlación ,175* 1,000 

Sig. (bilateral) ,032 . 

N 150 150 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
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El valor estadístico Rho de Spearman de 0,175** muestra una fuerte correlación significativa 

entre las variables de Factores innatas, y delitos de administración pública. En este sentido, 

si existe la presencia de factores externos e internos influirá en el incremento de delitos de 

corrupción en diversas entidades del Estado.   

Con respecto a la decisión estadística, se acepta la hipótesis alternativa y se rechaza la 

hipótesis nula en base a los hallazgos del análisis Rho Spearman que señala que existe 

una correlación significativa entre las variables: Factores innatas, y delitos de 

administración pública, que muestra un nivel de significación bilateral (p-valor = 0,001) 

menor o igual a 0,05. 

4.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

De acuerdo al objetivo general se logró determinar los factores innatas que influyen en la 

comisión de los delitos en la administración pública en la ciudad de Puno, debido al Rho de 

Spearman de 0,175** evidencia que existe una fuerte correlación significativa entre las 

variables de Factores innatas, y delitos de administración pública. Por lo tanto, se 

determinó que la presencia de factores externos e internos influirá en el incremento de 

delitos de corrupción en diversas entidades del Estado. Los datos obtenidos coinciden con 

lo obtenido por Haro-Vivas (2020) en sus resultados indica que existen factores internos y 

externos que facilitan la comisión de estos delitos; la cultura consumista, inseguridad 

laboral, carencia económica, y concluyó que el poder de los políticos y/o funcionarios 

públicos, que materializan sus intereses privados con el fin de obtener ventajas 

económicas o políticas, para los propios funcionarios y servidores públicos, sus familiares o 

sus allegados. 

La misma es corroborada en el parte teórico Hunt & Bastías (2021) la activación de los 

factores que desencadenaron cuando existe una reacción de inmediato esencial para la 

respuesta en situaciones adversas que se encuentra relacionados con casos de mayor 

severidad y existiría expresión de uno mismo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El Rho de Spearman de 0,175** evidencia que existe una fuerte correlación 

significativa entre las variables de Factores innatas, y delitos de administración pública. Por 

lo tanto, se determinó que la presencia de factores externos e internos influirá al 

incremento de delitos de corrupción en diversas entidades del Estado   

SEGUNDA: Se logró establecer los factores personales influyen en la comisión de los 

delitos en la administración pública en la ciudad de Puno, señala el 71%  un gobierno 

comunista no es un factor que influye y motivó que el funcionario esté implicado en delitos 

de corrupción, mientras tanto el 16% manifiestan que la carencia económica es un factor 

que influye en la comisión de los delitos de corrupción de funcionarios, y el 13% la 

inseguridad laboral motiva el funcionario público para involucrarse en actos de corrupción.  

TERCERA: Mediante la presente investigación se logró determinar los factores externos 

marcos legales frágiles, poca fiscalización de manejo económico influyen en la comisión de 

los delitos en la administración pública en la ciudad de Puno. Sin embargo, el 37% 

manifiestan la fragilidad o vacío legal no es un factor determinante que puede influir en la 

comisión delitos de corrupción, el 34% la insuficiencia de medios probatorios si influye para 

que no se sancione al responsable de delito de corrupción 

CUARTA: Se estableció que la falta de medidas preventivas sólidas (como auditorías 

independientes, sistemas anticorrupción, capacitación en integridad y sanciones efectivas) 

influyen en la comisión de los delitos en la administración pública en la ciudad de Puno. No 

obstante, el 34% la crisis de valores si es un factor que influye en la comisión de los delitos 

de corrupción de funcionarios, y el 27% la falta de ética profesional si influye para cometer 

actos delictivos en el ámbito de gestión pública.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERO.- Se sugiere prestar mayor atención a los factores internos y externos que 

influyen en los funcionarios y/o servidores públicos y las que motivan a cometer delitos de 

corrupción. Para ello, se deben implementar las medidas correctivas y preventivas como 

operativo sorpresa entre la Policía Nacional del Perú, y la Fiscalía en Prevención del Delito, 

para contrarrestar los actos ilícitos de los funcionarios y/o servidores públicos. 

SEGUNDO.- Se sugiere a las entidades judiciales que administrar justicia (Fiscalía, Poder 

Judicial, y otros) correspondiente que realicen una intervención educativa que ayuden a 

enfrentar y prevenir la comisión de delitos de corrupción de funcionarios, específicamente 

el factor cultural es uno que se ha transmitido desde nuestros antepasados a otras 

generaciones  

TERCERO.- Se sugiere establecer mecanismos de control durante las conversaciones 

para impedir que los funcionarios públicos negocien directamente las distintas ofertas en 

beneficio propio o de terceros, y se consuman en un delito colusión 

CUARTO.- Se aconseja que las instituciones estatales pongan en marcha un sistema de 

control interno para frenar toda forma de actividad delictiva, en particular la malversación 

de fondos que forman parte de los funcionarios públicos.  
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Anexo 02: Instrumento/cuestionario  

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: Factores innatas que influyen en la comisión de los delitos 

en la administración pública en la ciudad de Puno 2024. 

INSTRUCCIONES: Lee detenidamente las siguientes preguntas y marque una X en el recuadro 

que considere conveniente. 

INDICACIONES: El presente cuestionario está dirigido a los operadores de justicia. 

 

  VARIABLE 1. FACTORES INNATAS  VALORES 

No PREGUNTAS  

      FACTORES PERSONALES  
01 ¿Cree usted que la cultura consumista de nuestra sociedad actual 

es un factor que influye en los funcionarios y/o servidores públicos 
para la comisión de los delitos de corrupción de funcionarios? 

SI NO 

02 ¿Cree usted que la inseguridad laboral de los funcionarios y/o 
servidores públicos es un factor que influye en la comisión de los 
delitos de corrupción de funcionarios? 

SI NO 

03 ¿Cree usted que la carencia económica de los funcionarios y/o 
servidores públicos es un factor que influye en la comisión de los 
delitos de corrupción de funcionarios? 

SI NO 

 FACTORES EXTERNOS    
04 ¿Cree usted que la fragilidad del marco legal con relación a los 

delitos de corrupción de funcionarios es un factor que influye para 
su comisión por parte de los funcionarios y/o servidores públicos? 

SI NO 

05 ¿Cree usted que la fiscalización de los partidos políticos de los 
funcionarios y/o servidores públicos es un factor que influye para la 
comisión de los delitos de corrupción de funcionarios? 

SI NO 

06 ¿Cree usted que la insuficiencia de medios de prevención para la 
comisión de los delitos de corrupción de funcionarios es un factor 
que influye para su comisión por parte de los funcionarios y/o 
servidores públicos? 

SI NO 
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 INSUFICIENCIA DE MEDIOS DE PREVENCIÓN    

07 ¿Cree usted que la crisis de valores por parte de los funcionarios 
y/o servidores públicos es un factor que influye en la comisión de 
los delitos de corrupción de funcionarios? 

SI NO 

08 ¿Cree usted que la falta de ética profesional por parte de los 
funcionarios y/o servidores públicos es un factor que influye en la 
comisión de los delitos de corrupción de funcionarios? 

SI NO 

09 ¿Cree usted que el bajo nivel educacional de los funcionarios y/o 
servidores públicos es un factor que influye en la comisión de los 
delitos de corrupción de funcionarios? 

SI NO 

VARIABLE 2. DELITOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 DELITO DE PECULADO    

10 ¿Cree usted que existen factores internos y/o externos que influyan 
en la comisión del delito de peculado doloso por parte de los 
funcionarios y/o servidores públicos? 

SI NO 

11 ¿Cree usted que existen factores internos y/o externos que influyan 
en la comisión del delito de peculado culposo por parte de los 
funcionarios y/o servidores públicos? 

SI NO 

12 ¿Cree usted que existen factores internos y/o externos que influyan 
en la comisión del delito de peculado de uso por parte de los 
funcionarios y/o servidores públicos? 

SI NO 

 DELITO DE COLUSIÓN    
13 ¿Cree usted que existen factores internos y/o externos que influyan 

en la comisión del delito de colusión simple por parte de los 
funcionarios y/o servidores públicos? 

SI NO 

14 ¿Cree usted que existen factores internos y/o externos que influyan 
en la comisión del delito de colusión agravada por parte de los 
funcionarios y/o servidores públicos? 

SI NO 

15 ¿Cree usted que existen factores internos y/o externos que influyan 
en la comisión del delito de concusión por parte de los funcionarios 
y/o servidores públicos? 

SI NO 

 DELITO DE MALVERSACIÓN DE FONDOS    
16 ¿Cree usted que existen factores internos y/o externos que influyan 

en la comisión de delito de malversación de fondos por parte de los 
funcionarios y/o servidores públicos? 

SI NO 

17   ¿Cuándo un funcionario se apropia del dinero público simulando una 
inversión eficiente en obras de infraestructura educativa  

SI NO 

18 ¿Cuándo el artículo 389º del Código Penal se refiere al dinero y los 
bienes que administra el funcionario, se refiere al objeto que recae la 
conducta inhumana en malversación de fondos? 

SI NO 

 
Observaciones: 
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
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